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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 O R D E N  de 26 de febrero, de 1948 por la 

que se nombra, como resultado de con
curso, Contador del Estado en la Di
recciónG e n e r a l  de Marruecos y Co
lonias a don Quintiliano Hernández 
Crespo. 1
limo. Sr.: Como resultado del cóncurso 

anunciado en ei B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  I
f  \

ESTA D O  del 17 de octubre último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno lia teni
do a bien nombrar a don Quintiliano Her
nández Crespo Contador del Estado en esa 
Dirección General, córi* el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, que percibirá, a partir 
de la toma de posesión, con cargo a ¿a 
sección Id (Acción de España en M a

rruecos), capítulo ly, articíilp 1. ’, grupa 
único del Presupuesto general del Estado, 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de’ 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. ’Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,,
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O R D EN  d e  2  d e  m a rz o  d e  19 4 8  por la 
que se concede un quinquenio al mecá
nico carpintero del Instituto Geográfico 
y Cata stral don Manuel Carmona To
rres.

llm o# Sr. : Correspondían dolé al me
cánico carpintero de ese Instituto don 
Manuel Carmena Torres empozar a per* 
elbir el tercer quinquenio a partir de 
x.° de febrero del corriente año, como., 
acogido, ál artículo segundo d£ la Ley 
de 31 de diciembre d.e 1946 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO* de 2 de enero 
de. 1947), que fija las percepciones de Ia 
plantilla de] personal diverso de ese 
Centro,

Esta Presidencia,' de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
J ia  tenido a bien Conceder al referido me* 
cánico carpintero don-'Manuel Carmena 
Torres, con antigüedad de i.° de febrero 
del corriente año, el sueldo anuaL de 
ó.500 pesetas, que corresponde a l . '.nidal 
de 5.000 pesetas^ más tres quinquenios 
de 500 pesetas .cada uno.

. Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guárde a V. 1 / muchos míos. 
Madrid, 2 de marzo d j 1948.—P. D., *1 

Subsecretario, Luis Carrero.

linio, Sr. Director genera] del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 25 de febrero de 1948 por 

la que se convoca concurso de méritos 
entre Auxiliares Sanitarios. 

limo. Sr. : Vacantes en la plantilla
del personal auxiliar subalterno de Puer
tos y Fronteras, cinco plaza» de Ma
quinistas y doce de Celadores Sanitarios, 
dotadas con el haber anual de 5.000 .pe
setas,

Este Ministerio, d© acuerdo con lo dis. 
puesto en el artículo 48 del ,-Reglamento 
de Personal Sanitario convoca concur-

* . t
so de méritos entre Auxiliares Sanita
rios para la provisión* de dichas plazas, 
con arreglo a las siguientes' normas :

1 .a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, mayores de veinte años y me
nores d© cuarenta ;- estar en posesión 
d?l diploma de Aux’liar Sanitario, ex
pedido por esa Dirección G eneral; tener 
la aptitud física n-ftesaria y canecer de 
antecedentes penales.

2 .a iLos aspirantes disipo,ndrán del 
plazo, efe treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de ©$ta convocatoria 
en el B O LE T IN  OFICKAiL  D E L  E S 
TADO  para la presentación de instan
cias ea el Registro de la Dirección Ge

neral (plaza de España, Madrid), acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Diploma de Auxiliar Sanitario, o 
copia del mismo.

c) Si el interesado desea prestar sor- 
vicio en puertos habrá de presentar,* para 
Maquinista, el comprobante de sor Ma
quinista naval, Fogonero habilitado de 
Marina o encontrarse autorizado por esa 
Autoridad para manejo de motorés en 
embarcaciones; para Coladores, el de 
Patrón de embarcaciones.

d) . Certificado facultativo de aptitud 
física.

e) Certificación nega.tiva del Regis
tro de Penados y Rebeldes. .

f) Declaración jurada del solicitante, 
én la que se«haga constar que no ha 
sido expulsado de ningún Organismo del 
Estado, Provincia o Municipio, sin ba
ilarse sometido a e>*pediente en el mo
mento de la inscripción.

g) Cuantos testimonios estimen ade.'- 
Cuados los aspirantes para acreditar mé
ritos y servicios, esPeciaJmente en S a
nidad, y abonarán en e] momento de la 
inscripción veinticinco pesetas ©n con
cepto de derechos.

3.a El Tribunal que habrá'de juzgar 
el presente concurso estará constituido 
por ©1 limo. Sr. D. .Benigno García 
Castrillo, Inspector general, Jefe de los 
Sefvicios. Centrales, como Presidente, y 
como Vocales, don . Faustino Sánchez 
Pérez, Jefe de Negociado df primera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
Sanitario, de esa Dirección *Ge.nieral, y 
don José Luis González Alvarado, Cela
dor Sanitario de la plantilla de Perso
nal Técnico Auxiliar Subalterno do 
Puertos y Fronteras. .

4.a Los a tira n te s  que en'virtud del 
presente concurso obtengan plaza pa
sarán a figurar en el orden do prelación . 
obtenido en ¿1 mismo, en el xorrespOn- 
diente escalafón, y con derecho’ a tomar 
parte en Jos reglamentarios concursos 
que $ie convoquen para la provisión de 
destinos de plantilla.*

Lo digo á. V. I. pora s>u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. ¡muchos afros.

Madrid, 25 de febtero de 1948.— 
P. D., Pedro F . Valladares.

 
limo. Sr.-D irector general de Sanidad.

O RD EN  de 25 de febrero de 1948 por la  
que se anuncian para su provisión va
cantes en el Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

limo. Sr. : Vacante en la plantilla del ' 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional las 
plazas siguientes;

Un Médico en la Jefatura de Alava.

Un Médico en la Jefatura de Albacete,

Un Médico para los Servicios de 
Denia. .

Un Médico para Jos Servicios de 
Ibiza.

Un Médico en la Jefatura de Barce
lona.

Un Médico en la Jefatura de Burgo?.

Un Médico en la Jofatura de Cáceres.

Un Médico para los Servicios de El 
Ferrol del Caudillo.

Un Médico en la Jefatura dé Cuenca.
Un Médico en la Jefatura de Gerona.

Un Médico en, la Jo f a tura de Guipúz
coa.

 Un Médico en la Jefatura de Lérida.

Un Médico en la Jéfatura de Lugo..

Un Médico. en la Jefatura de Navarra.
Un-Médico en la Jefatura de Talencia.

Un Médico .para los i Servicios de 
Arrecife. 

Un Médico en la Jefatura de Pon* 
tevedra.

Un Médico para los Servidos de Vi- 
llagarcía.

Un Médico para los Servicios de\San- 
ta Cruz die la Palifta.

Un Médico para los* Servicios de C as. 
tro Urdialos.

'Un Médico en la Jefatura de Teruel.
' Un Médico en la Jefatura de Valencia, 

clasificadas, a los efectos d¡£- su provi
sión, en el turno ordinario, sogún pre
viene la Orden de 20 de febrero de 1941, 

i dictada en aplicación del Decreto de 2 
de noviembre anterior,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la citada disposición, 
ha tenido a bien anunciar las mencio
nadas vacantes,. así como sus resultas 
para ser provistas, entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad ^Nacional en activo 
servicio o en expectación de destino, y 

.én él mismo turno ordinario. A dicho 
efecto se abre un perfódo de veinte días 
hábiles, contados a partir* del siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
para que los interesados puedan solici
tarlas mediante instancia, presentadas 
en el Registro do esa ^Dirección General 
(plaza de España, Madrid), formuladas 
con arreglo a lo prevalido en el artfcu-' 
lo 4.0 de la referida Orden.

Lo digo a-V . I./póra ’ su Conocimiento 
y efectos con siguientes. \

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 dé" febrero de 1948.— 
P. D., Pedro F . Valladares..

limo, Sr. Director general de Sanidad»
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
Jefatura de Instrucción

 CONVOCATORIAS
 ORDEN de 15  de m arzo de 1948 por la

que se convoca a  exám en es de oposi
ción para cubrir cinco plazas de A sp i
rantes de Intendencia»

Artículo i .°  Se  convoca a  exámenes
* de oposición para cubrir cinc© plazas de 
¡'Aspirantes de Intendencia.

Art. 2.® Los  exámenes, que se cele- 
; brarán en la  Escuela Naval Mil itar ele 
M a r ín  (Pontevedra), darán comienzo el 

día '26 de noviembre de 194S y consisti- 
rá’n en el ream n em ion te  y pruebas que 
fija el Reglám'-nto para el R ég im en y 

. Gobierno cíe los T r ib u n a le s '  de E x á m e .  
t nes para ingreso en la Locuela*  Nava] 

Militar, aprobado por Orden ministerial 
; de 20 de marzo de !945 (“ D. O.»  núme-
* ro 71).

Art. 3.0 L a s  plazas convocadas se Cu
brirán per orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autorizar,  
se otra ampliación que la de una plaza^ 
para los opositores que tengan reconoci- 

' do el derechera plaza de g r a c ’a, de acuer-
* do con lo estipulado en la Orden minis

terial de ó de julio de 1944 («D. O » nú*
‘ •mero 155). /

Ai't. 4.0 Para  tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir, las condi.,  
dones que determina el artículo i . °  d¡el 
Reglamento antes citado.

Art. 5.0 Quienes reuniendo los requi
sitos e x p r e s a d o s ,  de>een lom ar parte t*n 
ja oposición, h a b r á n  de solicitarlo de] ex- 
celerTtídmo señor Ministro de Marina,  
por nmdio'de instancia .debidamente re
integrada, en la que deberá citarse lo 
publicación oficial por medio de la euaJ 
conocieron la presente disposición.
' D'chas instancias deberán tener eníra- 

\dá en la Je fatura  d<-« Instrucción de este 
Ministerio antes de los" veinticuatro he-- 
ra¿ del 4ía 15 de septiembre de 1948, 
acompañadas de los docun jentos 'que  se
ñala el artículo 2.0 del R eg lam ento  que 
se cita anteriormente y con arreglo  al 
jrlodelo de impreso número uno, en la 
inteligencia de que serán a d m 't id a? 'aq ue
llas solicitudes que, reuniendo las dem ás 
condiciones, *e encuentren faltas del cer
tificado de hnlpr aprobado el E x a m e n  de 
Estado, a condición do que dicha certifi
cación sea presentada al señor Presiden
te del Tribunal antes de corqenzar la> 
posic iones- ' ’ '

 ̂ La  copia ccrt'f icada debidamente l e g a 
lizada.-del acta de nacimiento ha de ser 
íntegra y no en extracto.

Art. 6.° Por derecho de matrícula los 
opositores deberán abonar la cantidad 
que estipula el punto e) del artículo se
gundó del Reg lam ento  a que se hace re
ferencia en > los artículos anteriores, de
biendo remitir dicha c a n t d a d  al señor 
H a b i l i ta d o  de la  Escuela  Naval Militar, ' 
mediante giro impuesto por los oposito
res, cuyo .resguardo <erá enviado, #en 
unión de la  documentación exigida, a  la 
Jefothra de Instrucción del M'nisterio de 
Marina.

Art. 7.0 Ros solicitante* que e s tén 
. prestando servicio activo en l a  A rm ada,

Ejército o Aviación cursarán sus distan
cias, debidamente documentadas, per 
conducto de sus Jefes  naturales, los que 
unirán a., la misma .'copia certificada de 
la libreta y de los informes del interesa
do, haciendo constar la condición de ser 
soltero, pudiendo ser remitidas directa, 
mente, a la Je fatura de Instrucción del' 
Ministerio ele Marina.

Pa ra  ser cursadas las instancias de ios 
opositores 'a  que este artículo se refiere 
será requisito indispensable que la . con- 
ceptuaci'ón de conducta, sea igual o su
perior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados 
de presentar el certificado de soltería. ^

Art*. S.° El desarrollo de los exámenes 
se a justará a lo preceptuado en el Re-*, 
glanivnto para c\ Régimen y Gobierno 
de los Tribunales de’ E xám enes  para in
greso eñ la Escuela 'Naval Mil lar.

•Art. 9.0 Los programas de Ciencias 
E x actas  y Físico-Químicas para estos 
exámenes serán los publicados como 
anexo a. !a Orden ministerial de 20 de 
níarzo de 194*5 ((<D- O.» 81úm. 74). L a  
prueba de aptitud física será la que de

termina la Orden ministerial de 8 ' 'e
marzo de 1948 (<-1). O.»  núm. 59).

Art. 10. E u  oposiciones se cons do
rarán finalizadas por la OrcLn m'nite- 
ria] qu-- apruebe la •propuesta form ulada 
por e! Tribunal examinador,  y ,  en co n .  
secuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquéllas  en cualquier sentido qu<* íue-e, 

Art. 1 1 .  Los  (vposit.ores* que resulten 
admitidos se presentarán en la Escuela  
Naval Militar de Marín (Pontevedra),  e] 
día 15 de* em ro de 1949.

Art. 12. El ingreso en la Escuela N a 
val Militar se efectuará como A t i r a n t e s  
de Intendencia, quedando sometidos al 
régimen económico que señala vi R e g ia 
mente de la Escuela Naval Militar,  de
biendo abonar el padre o tutor del a lum 
no las cantidades de 4.000 pesetas como 
deoósito de vestuario y 700 en concepto 
de- cuota de asistencia, con arreglo a lo 
que previem-n sus artículos 177 y 179. 

Madrid, i 5 A¿le marzo de 194S.

R E G A L A D O
Exemos. Sres. . . . . . .
Sres-.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A  
O R D E N  de 26 de diciembre de 1947 por

que se concede la libertad condicional a

noventa y cuatro penados.

I lm o / 'S r .  : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
d¿ la libertad condicional establecido' en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de, 
1944, cop las modificaciones contenidas 
en*el Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
propuesta del Patronato  Central para la 
Redención dé las Penas por el Trabajo  
y previo acuerdo del Consejo de M inis.  
tros,

* Su Excelencia el je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a Lien conceder el 
beneficio de la-libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguiente penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orderf :

De la Colonia Penitenciaria del' Due_ 
sg : Francisco C á m a ra  Ureña, Jfi lián
Fernández-Cuesta , Pedro Ogallar Moreno.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos H erm a,  
ñ a s ) : José  Lorente Vilches, B las Garc ía  
Marín, G a sp a f  Bono Ferrándiz,  José 
Alandes Sebastián, Angel , Casab»-lla Ro- ; 
yán, Ju a n  Garrido R.iau, G aspar López. 
Araque.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa Marki : Antonio Asensio Rí^he.

De la Prisión* Central de Amorebieta : 
Carolina Puente Sagastúy.

De .la Prisión Central de San Migue]
de los Reyes (V a le n c ia ) : Luis  Muntadas-
Guell,  José. Bañús MasolivCr.

*

'D el Reformatorio de Adultos de O ca -  
ña : Isidro Martínez Cajo,  Cristino M o- 
rono reno, Rom án N avarro  Hernán.,
dez, José  María Rofes  M argalef ,  Manuel 
Hornero Romero, Cayetano Almendros 
Tor^esano, Antonio Serra  Pamies.

De la Prisión Central de G u a d a la ja ra  : 
Esteban Saiz  Muñoz.

De la Prisión P r o v in c ia l . de Mujeres 
de Madrid : Fidela  Pérez B a la g u w .

De lo Prisión Provincial de B a d a jo z : -  
je sú s  Escrivá  Viia . '

De Pa Prisión Celular  de 'Ba rce lona :  
* Ju a n  Francisco Gim eno Loras.

De la Prisión Provincial  de Ciudad 
R e a l  : Antonio Martínez C átedra.  ; '

De la Prisión Pro v in c ia l .d e  C ó rd o b a :  
Joaquín Ballesteros Ojeda.

De la Prisión Provincial  de Gerona t 
Pablo  Villagrása Villanueva.

D e la Prisión Provincial de J a é n :  
Francisco Ruiz Fernández.

Dé la Prisión Provincial  de L u g o  : H i
lario Léxpez Díaz.

De la Prisión Provincial de O v ie d o :  
Lu is  C ano  del Sol,  Cayetano Ochoa 
García.

De la Prisión Provincial de Se v i l la :  
T o m ás  Garrido Bonilla.

D e la Prisión Provintia l  dé T o le d o :
Pablo Montesinos Ballesteros.

— \

I > ,  la P risión C elular  de V a le n c ia :
José  Manovéns Esqu íus ,  Jo sé  BermelJ 
Miguel . ■* ■

D e la- Prisión de Partido de Já t iv a  t 
J<.^é G arc ía  López.

De la Prisióm de partido de Pastrana  r 
“̂ Antolín Serrano G arcía  Robles.

D e la Prisión Central de- Puerto de 
Santa  M aría : Jeteé Floreal San  T orcu a-  
to J im cno.

Del Destacam ento Penal de Fu tnca-
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rral (Madrid) : Antonio Rey Baña.
De] Des taca memo Pena] dn* Pozo de] 

Fondón (Sama de Langreo): Vicente Mi
gue] Ibáñrz.

Asimismo S. E. el Jefe de] Estado, 
qütí Dios guarde, ha tenido a bien coru ¡ 
ceder, en atención a los informes emitidos.-' 
por las autoridades correspondientes, el 
beneficio de la üb-rtad condicional, sin Ja 
liberación del destierro, a los ‘siguientes 
penados :

De la Prisión Central de Burgos : Vi- 
centió Sequeira Antonio.

Del Reformatorio de Adultos" de Oca- 
ña : Apolonio García Bonilla, Juan M u. 
fiel López.

De la Colonia Penitenciaria Militari- 
1 rada, Primera Agrupación (Dos .Herma- 

ai as) : José Torres Vázquez, Antonio R a . 
míivz Lemos. ' ‘

Dg la Colonia Penitenciaria del Lu e
go: Joaquín Alsina Saliz, Daniel (Bala- 
guer Pueyo, Julio Cobo Gómez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): José Valencia 
Royo, Leopoldo Rubio Cornicl, Jesús 
Melero Merino. . ]

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Gregorio .Candelas Caña* 
das, Victorio'-Martín C a ñ as.1

De la Prisión Escuela (M adrid): Gua
dalupe Esteban Valero.

D¿, la Prisión Provincial de Albacete: 
Martín García Cortijo, Julián Perona 
García.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Lor’ nzo Mateo Pou.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Antonio Carretero Cantarero.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma* 
ñ as): Casiano Andrés Nebot, Cristóbal 
Yillega Molero, Luis Navas López, Ra- 
£a?l Hernández Mngdaleno.

De la Prisión Provincial de Barcelo-, 
c á : Esteban Cusco Ramoneda.

De la- Prisión Provincial de. B ilbao: 
José Deogracias Sánchez.

De la prisión Provincial de Cáceres: 
Julián García Campos.

De la Prisión Provincial de Ciudad
Real : Francisco Perona Sánchez.

De • la Prisión Provincial de 'Burgos-: 
Manuel López de Marina Ortiz.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Felipe Jurado López.

De la Prisión Provincial de Ja é n : G a . 
briel Aranda Moreno.

De la Prisión Provincial de Huesca-: .
Tomás Alamán L e o n a s ,  Faustino Ciu
dad Gómez, Félix Zafra Melero.

Dg la Prisión Provincial de Lérida:
Narciso B'arctjó G.oda¿»ol.' - *

De la Prisión Provincial de Logroño;
Cr3cián Morales VaWerde.

De la'* Prisión Provincial de Madrid j  
Fidep Marcos Gredieg^t*

De la, Prisión Provincial de Oviedo: 
José González García.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
José Portes López, Dionisio Palma Mon.

' tilla.
De la Prisión Provincial de M álaga:

. Manuel Páez González.
De la Prisión 'Provincial de San Se

bastián : Aurelio Pérez Muñoz.
De la Prisión Provincial de Santander: 

Alberto Bolaños Céspedes.
De la Prisión Provincial $le Segovia : 

Gonzalo Martínez Sánchez.
De la Prisión Provincial de Sevilla : 

José Cordo Díaz, Miguel Gordilío Sam- ; 
pedro, Eduardo Jiménez Baña-gil, Fran- ¡ 
cisco Salas Gallego.

De ia Prisión Celular de Valencia; 
Ricardo Chust Torromé.

Del Destacamento Penal de Cuelga- j  
muros (El Escor'al): Antonio López C&- i 
zorla, Aurelio Pérez' Mogrovejo. J

Del Destacamento Penal de Toro (Z&- i 
m ora): Diego Pañero Ramos. ¡

pe] Destacameñto Penal de Chozas de j  
la S ierra : Sebastián .Navarro García, !
Luis del Olmo García. i  ¡

• Del Des tacóme rito Penal de Lozóyue- ¡ 
la (M adrid): Antonio Martínez Martínez, -j 

Lo digo a  V. I. para su conocimiento j 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. j  

Madrid, 26 de d'ciembre de 1947.’

F E  R N AN D EZ-C  U EST A  

limo. Sr. Director general dé Prisiones.

O RD EN  de 20 de febrero de 1948 por la 
que se admite al servicio activo a don 

Ju an  Jo sé  L ah era  y  d e  S o b rin o , Ju e z  
municipal del Distrito de San Antonio, 
de Cádiz.

limo. S r . : Accedkhdo a lo solicitado 
por don Juan José Lahera y de Sobri
no, Juez Comarca] de segunda catego
ría, en situación de excedencia forzosa, 

Esüe Ministerio ha acordado''admitirle 
al servicio activo por haber cesado en 

.. el cargo incompatible, debiendo reinte
grarse ¿1 Juzgado Municipal del Distri
to de San Antonio, de Cádiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 20 de febrero de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal,

O RD EN   de 20 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario al O ficial de  
segunda clase del Cuerpo de Prisiones
 don Francisco Soriano Castillo.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Sorian^ CastillOj 08 -

 cíal de segunda clase del Cuerpo de Pri- 
 siones, con destino en la . Prisión Celu- 
 lar de Barcelona, y de conformidad con 
 lo preceptuado en el artículo 407 del vi- 
! gente Reglamento de los Servicios de 
 Prisiones,
 Este Ministerio ha tenido a bien el 
 concederle el pase a la situación de ex., 
í cedente voluntario, sin sueldo, por un 
 plazo superior a un año e inferior « 
 diez.
! Lo digo a* V, I. para su conocimiento 
 y chunas efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años,
t Madrid, 20 de febrero de 1948. —
| P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O R D EN  d e  22  d e  fe b re ro  d e  19 4 8  p o r 
la q u e  s e  d e c la r a  e n  s i t u a c ió n  d e  
excedencia vo lu n ta ria  a  d o n  A lb e rto  
Llamas García que es Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de término.

limo. Sr. : Con‘ arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y accediendo a 
lo solicitado por dpn Alberto Llam as 
García, Juez de Primara Instancia e Ins
trucción de término, que desempeña ei 
cargo en el Juzgado de Ceuta,

E ste  Ministerio ha temido a bien de* 
clararle en situación de excedencia vo~

; luntaria, por plazo no menor de un año. 
Lo-que participo .a V. I. para su co

nocimiento y ’ efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

■ Madrid, 22 de febrero de 1948. —» 
’ P. D., I. de Arcenegui.

: limo. Sr. Director general Justicia.

O RD EN   de 23 de febrero de 1948 por la 
que causa baja, por haber cum plido la 
edad fijada para ello, el Guardián del 
Cuerpo de Prisiones don Félix Portilla 
Fernández.

lim o .. Sr. : Conforme a lo preceptuado 
en el articulo 2.0 de] vigente Reglamento 
provisional del Personal Subalterno d<d 
Cuerpo dé Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto q ie <“‘1 
Guardián de la Escala Subalterna del 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de Cuerpos Armados, don, Fé
lix Portilla Fernández, con destino en la 
Colonia Penitenciaria del Dueso, y do
tación anual de 4.000 pesetas, compatible 
con el percibo de haberes pasivos de re
tiro por servicios militares, cause baja 
definitiva en el expresado cargo, por ha* 
b*r cumplido Ia-eda¿i de sesenta y siete 
años fijada pára ello.

Lo digo a V. I. ,para su conocimiento 
' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1948. —*

| P. . D>, I. de Arcenegui. ■*

i limo. Sr, Director general- de Prisiones*
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ORDEN de 25 de febrero de 1948 por la 
que causa baja  por haber cumplido la 
edad fijada para ello, el Guardián del 
Cuerpo de Prisiones don Juan Benito 
Villa.

limo. Sr.': Conforme a lo preceptuado 
en el artículo 2.0 del vigente Reglamen
to provisional del personal Subalterno 
<¡?1 Cuerpo de Prisiones, .

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Guardián de la Escala Subalterna dei 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de Cuerpos Armanos, don Juan 
Benito Vrila, con destino en la Prisión 
Central de Puerto de Santa María (Cá
diz), y dotación anual de 4.000 pesetas, 
compatible con H percibo de habares pa
sivos de retiro por servicios militares, 
cause baja definitiva en el expresado car
go, por haber cumplido la edad de se
senta y siete años, fijada- para ello.

Lo digo a V. 1. para-su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1948 por 
la que  se amplía por un plazo de siete 
años en la situación de excedente vo
luntario al Auxiliar Penitenciario de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Julián García Torre.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Julián García Torre, Auxiliar, 
Penitenciario de segunda clase de la 
Escala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente volunta
rio, sin subido, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi- 

v gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto se con. 
sidere ampliada por un plazo de siete 
años, a partir del día en que le fué con
cedida la actual situación de excedente 
voluntario.

L 0 digo a V. 1. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1948.—> 

P. D;, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1948 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Auxi
liar Penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Antonio La
casa Sesé.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado  

por don Antonio Lacasa Sesé, Auxiliar 
Penitenciario de segunda cías* de la Es

cala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión OHular de Bar
celona, y de conformidad con lo pr t’ep- 
tuado en el artículo 407 del vigente Re
glamento ds los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle. el pase a la situación de exce-, 
denté voluntario, sin sueldo, por un plazo 
superior.a un año * inferior a diez.

Lo digo a V l. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 27 de f e b r e r o  de 1948.— 

P. D., 1. d£ Arcenegui.

limo. Sr# Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero 1948 por 
la que se concede el pase a la situa
ción, de excedente voluntario al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Pristo- 
nes don Francisco García Martínez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don 'Francisco García Martínez, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Central’ de San Miguel de los Reyes, y 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce-' 
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año ^inferior a diez 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demá-s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27. de febrero de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.
1 /

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 27 de febrero de 1948 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de P risiones 

 don José Moruno Chavero.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Moruno Ghavero, Ofhial 
de primera clase del Cuerpo de* Prisio
nes, con destino ón la Prisión Provincial 
de Málaga, y de conformidad con lo pre. 
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, t

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, ,

Dios guardé a V, I.. muchos años. 
Madri^l, 27 de febrero de 1948.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera] de Prisiónes*

ORDEN de 28 de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de ex

cedencia a los Auxiliares de la Justicia 

Municipal que se relacionan.

limo. Sr .  r De conformidad con las dis
posiciones legab s vigentes y ccccdhiido 
a lo solicitado por don Manuel Jiménez 
Jiménez, Auxdiai del Juzgado Munici
pal de Baena (Córdoba) ,  y doña María 
del Carmen Esteban Hueso,' Auxiliar 
del Juzgádo Municipal núm-ro i- de 
Bilbao

’ \
Esté Ministerio ha acordado declarar a

ios interesados en situación de e x c e d i
da voluntaria en lo> citados cargos en 
las condniuivs que establece «1 articu
lo  23, en relación con el 42, del Decreto 
orgánico del personal • Auxiliar y Sub
alterno de la justicia Mumcipal, de 19 
de octubre de 1945.

Lo digo a V. l.« para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 2S de febrero de 1498.— 

P. D., I. die Arotov gui.

limo. Sr. Subdirector genenall de Justi
cia Municipal.

Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de marzo de 1948 por la 

que se nombran Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones libres a cátedras 
vacantes en la Escuela Oficial de Náu
tica y Máquinas de La Coruña, anun
ciadas por Orden ministerial de 12 de 
febrero último.
limo. Sr.: Anunciada por Orden mi

nisterial de fecha 12 de lebrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 43, del 17-2-48) la oportuna convo
catoria . para cuorir mediante oposición 
libre varias cátedras vacantes en la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
La Coruña.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante, ha tenido a bien nomorar 
los siguientes tribunales que han de Juz
gar dichas oposiciones, cón indicación de 
las fechas en que dará comienzo la ac
tuación de cada uno de ellos:
Para la Cátedra de uPcrechd y Legislación 

Marítima»
P r e s id e n t e  

D. Juan Navarro Dagnino, Capitán d3 
la Armada, 

í ■ '
Vocales

D. José Espinós Barberá, Profesor de 
«Derecho y Legislación Marítima» de la 
Escuela Oficial de Náutica y Maquinas de 
Barcelona.

D. Francisco Condeminas Mascaró, Direc
tor de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Barcelona. •

D. José Luis Gárate Elola: Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao; y

D. Claudio Fernández Rodríguez, Capitán 
dé la Marina Mercante.

Este tribunal deberá comenzar su ac
tuación el día 27 del próximo mes de 
abril.
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P a ra  la  d e  «m á q u in a s  y  T a lle r »  

PRESIDENTE 
D. Juan Navarro üauni'no, Capitán de Na

vio de la Armada.

V ocales

D. Eme torio Curare o Diego Somonte, P ro
fesor do « JE sica. E.eeiricidacl, etc.» de la 
Escuela Oficial, ce Náutica y Máquinas de 
B ilbao: y

D. f  rancisco Conclernlnas Mascaré, Direc
tor de la Escindo. Cíiciaí de Náutica * Má
quinas de Barcelona.

D. José Luis CL rate Elola, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
B ilbao : y •

D. Francisco Laúdete Iturregui, Primer 
Maquinista Naval.

Este tribunal deberá comenzar su ac
túa :ión el día 30 de abril próximo.

Para la de ((Física. !•'.!<rtridilacl, Mecánica
y Química» ' •

P R E S I D E N T E
D. Juan Navarro Dagnino, Capitán de Na

vio de la Armada.

/  Vocales

D. Eme te rio Cesáreo Diego Somonte, Pro
fesor de «Física, Electricidad, eté.» de la 
Escuela .Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao.

D. Francisco Condeminas Mascaré, Direc- 
rector de la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de Barcelona.

D. José Luis Cxárate Elola, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao, y

D. Francisco Landeta Iturregui, Primer 
Maquinista Naval.

Éste tribunal deberá comenzar su ac
tivación el día 4 de mayo próximo.

Para la de «In g lés»

P residente 
D. Juan Navarro Dagnino, Capitán de Na

vio de la Armada.
1

V ocales

D. Francisco conaemiiras Mascaré, Direc
tor de la Escuela’ Oficial de Náutica y Má
quinas de Barcelona.
' . D. posé Luis Gara te ‘Elola, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máqulpas de 
Bilbao.

D. Mario Valiejo Juanero, Director de la 
Escuela Oficial d f-N áutica  y M á“ -iinas de 
Cádiz; y

D. CXauáio Fernandez Rodríguez, Capitán 
de la Marina Mercante.

Este tribunal deberá comenzar su ac
tuación el día 8 del próximo mes de mayo.

Para la de «Vigíeme Naval» 

P resid enta  
D. Juan Navarro Dagninos cap itán  dé Na

vio de la Armada.

V ocales

D. Rufino Silvan González Cela, Profesor 
de «Higiene Naval» de la Escuela Oficial 
de. Náutica y Máquinas de Bilbao.

1> Francisco Condeminas Mascaró. Direc
tor de la Escuela. Oficial de Náutica y Má
quinas de Barcelona:

D. Mario Valiejo Juarrero. Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Cádiz; y

D. Claudio Fernández Rodríguez, Capi
tán de la Marina Mercante

Este tribunal deberá comenzar su ac
tuación el día 11 del próximo mes de 

. mayo.
Para la de «D ibu jo»

P residente 
D. Juan Navarro Dagnino. capitán de Na

vio de la Armada.

V ocales

D'. Eduardo Campos López, Profesor de 
«D ibu jo» de la Lccuela Oficial de Náutica, 
y Máquinas de Cádiz.

D. José Luis Gárate Elola, Director de la 
Escuela Oficial de N&utfca y Máquinas de 
Bilbao.

D. Mario Vadlejo Juarrero, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica, y Máquinas do 
Cádiz; y

D. Claudio Fernández Rodríguez, Capitán 
de la itáarína Mercante.

Este tribunal deberá, comenzar su ac
tuación el día 13 del ’ próximo mes de 
mayo.

Para la de «Geometría y Trigonometría»

P residente

D. Juan Navarro Dagnino, Capitán de Na
vio de la Armada.

V ocales

D: Emilio Solá JBauló, Profesor de «Geo
metría y Trigonometría» de la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas., d% Barcelona.

D. José Luis Gárate Elola, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao. r .

D. Mario Valiejo Juarrero, Director de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Cádiz; y

D. Claudio Fernández Rodríguez, Capitán 
de la Marina Mercante.

Este ’ tribunal deberá comenzar su ac
tuación el día 15 del próximo mes de 
mayo. x *

Para la de «Cosm ografía y N avegación»
P residente

D. Juan Navarro Dagnino, Capitán de Na
vio de J.a Armada.

V oca les  f
D. Emilio Solá Bauló, Profesor de «Geo

metría y Trigonom etría» dfc la Escuela O fi
cial de Náutica y Máquinas de Barcelona.

D. José Luis Gárate Elola, Director de la 
Escuela Oíicial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao.

D. Mario Valiejo Juarrero, Director de lá 
Escuela ofic ia l de Náutica y Máquinas ele 
Cádiz: y

D. Claudio Fernández Rodríguez, Capitán 
de la Marina Mercante.

Este tribunal deberá comenzar su ac
tuación el día 19 del próximo mes de 
mayo.

Los tribunales anteriormente mencio
nados ajustarán su conducta, deliberación 
y. normas generales de su actuación a lo 
prevenido para el desarrollo de su labor 
en el capítulo X II del Real Decreto de 
7 de febrero de 1925, siendo indemniza- 
ble esta comisión .para los miembros que 
componen los mismos, de acuerdo con el 
artículo 92 de dicho Decreto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1948.— P. D , El 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús Mf- de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres.......

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Conclusión a la Reglamentación Na

cional de Trabajo en las Industrias 
Fotográficas (aprobada Por Orden de 
31 de enero de 1948).

L as Empresas .(están obligadas a dar 
cuenta a la Delegación Provincial de 
Trabajo y al Sindicato provincial respec
tivo  de todas las sanciones impuestas por 
faltas graves o muy graves.

Art. 90. A busc de a u to r id a d .— Cuan
do un superior repl ce un hecho arbitra
rio, con evidente perjuicio de un inferior, 

‘ con patente transgresión de un precepto 
legal, tal acto se estimará como abuso 
de autoridad, siendo considerado como 
falta muy grave, que dará lugar a la 
instrucción del oportuno expediente.

Art. 91. E! importe de las .sanciones 
económicas o de cualquier otro tipo que 
puedan significar una economía para Ia 
Empresa se destinarán a increnv ntar el 
fondo destinado al Plus de C argas Fa
miliares correspondiente al período de 
reparto inm diato a aquei en que la san
ción se impusiera.

L as 'fa lta s  leves prescribirán al mes, y 
las graves y muy graves, a tos tres 
meses.

L as Empresas * anotarán en ios expe
dientes personales de sus empleados las 
sanciones por faltas graves o muy gra
ves que les fm ran impuestas y los pre 
mios a que se hubieran hecho acreedo
res, pudiendo anotar también las reinci
dencias en faifas leves.

En los Reglamentos de Régimen Inte
rior se precisarán las condiciones necesa
rias de buena conducta y actuación d" 
los sancionados por faltas en el trabajo, 
posteriores a dicha ^sanción, que origina
rán la anulación áe* las notas desfavo
rables que consten en sus expedientes 
personales. A>

Como non un genero!, motivará la a n ir  
lación de esias anulaciones el transcurso 
de un año sin reincidencia si sé tratare 
de faifas leves, de tres años si se trata 
de faltas graves y de cinco años para 
las faltas muy graves. £

Art. <i_\ Sanciones a la s  Em presas.—  
Los Delegados d; Trabajo podrán san
cionar a las Empresa> que infringan las 
presentes Normas con multas de ioo a 
5.000 pesetas, o proponer a la Direcc órt 
General de T rabajo que eleve s j cuan
tía hasta 25.000 pesetas, en casos de 
reincidencia o cuando así Ío aconsejen la 
naturaleza y circunstancias de la falta o 
de ¡os infractores. Cuando la sanción fu e* 
re impuesta por el Delegado de Traba
jo, cabrá recurso an-'e I3 D rección Ge
neral, quv deberá interponerle en el pla
z o 'd e  diez días hábiles, contados desde 
el- siguiente al de. la notificación de 
aquélla.

En estos casos, la Dirección General de 
Trabajo, ¿/urnas de imponer la sanción 
económica, podrá proponer al Ministro de 
Trabajo el cese de los Je f s ,  Directores 
generales o miembros del Consejo de 
Adm’nis.tración responsables de la Con
ducta de la Empresa, y el Gobierno, a 
propuesta del Miivstro del Ramo, acor
dará la inhabilitación temporal o defini
tiva para ocupar aquellos cargos u otros 
ser»-* jam e o de jefatura en cualquier E ra . 
presa.

Art. 03. Cuando en un taller o depen
dencia se falte reiteradamente a los pre
ceptos de esta Reglainen-Láción o de las 
leyes reguladoras del trabajo, el Jefe o 
Director del mismo .ocurrirá en falta 
muy grave, y, aparts de la sanción e c o # 
riómicn que a la E.mprésa pueda impo- 
ne^e. según lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrá ser también inhabiütadc^ 
temporal o definitivamente para ocupar 
puestos de dirección o jefatura en cual
quier actividad, * cuya resolución deberá 
adoptarse por ej Ministerio de Trabajo 
a propuesta del Director general.
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CAPITULO X  
Del Reglamento de Régimen Interior 

de las Empresas
Art. 94. L a s  Em presas su je tas  a las 

presentes Ordenanzas y que cuenten con 
m ás de diez trabajadores vendrán obli
gadas, en el plazo de íi\ s  meses, conta
dos desde ol siguiente día r.l de la ¡ns-er 
cIda de esta-. Normas en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  . E S T A D O , a redactar 
un Proyecto do -Reglamento de Rég'm en 
Interior, que habrá de seguir el m ism o 
orden de m aterias de esta Reglam enta
ción, adaptando las reglas de ésla a su 
peculiar organización de trabajo. ,

Los citados Reglam entos habrán de 
tratar esprc'. al monto, y según las carac
terísticas particulares d'¿ cada Em presa, 
cío ios t‘.alia s ¿i guien tes :

a) C lases de actividades a que- s í de
dica la Em presa 'y  lugares donde se en
cuentran enclavados sus centros de tra
bajo.

-.>) Flan tilias* con el porcentaje del 
personal femenino empleado en la E m 
presa.

c) Recargos con que se abonaran las 
horas extraordinarias, cuando difieran de 
los legales, así como las rem uneraciones 
especiales establecidas en cuanto «a de*
1 arm iñados trabajes y los beneficios d e 
otra índole concedidos, voluntariam ente 
por la Em presa.

d) R é g :men especial de trabajo a ta- 
r-a , prim n o destajo, con expresión de 
los Departam entos o Secciones en los 
que haya de trabajarse con dichas mo
dalidades.

e) Cuadro de faltas, sanciones y  re
compensas, en cuanto difieran de las 
consignadas c-n el correspondiente capü 
tuío. ’

i‘) Mádidas especiales de prevención e 
higiene que las Em presa* tengan esta
blecidas.

E l Proyecto se presentará, por tripli
cado, ante la Dirección General de T ra 
bajo si la Em presa desenvuelve sus acti
vidades en más de una provincia, y ante 
¡a correspondiente Delegación d e lira b a  jo 
si únicamente tuviera centros de traba
jo en la m ism a provincia, debiendo re
mitir cop a del m ism o ha la \; ̂ se c re ta r ía  
Nacional de Ordenación Social o al S in 
dicato provincial, respectivamente.

Tanto la  Dirección General como las 
Delegación: s Provinciales adoptarán el • 
acuerdo que proceda en el término de un 
mes, a contar desde I3 recepción del in
form e sindical, o de cualquier otra de
pendencia oficial cuando esta última se 
estim ara conv- niente, entendiéndose que 
queda aprobado por la tácita si no reca
yera resolución en los plazos señalados.

C ontra el acuerdo dictado podrá inter
ponerse recurso dentro de los diez días 
hábiles, contados a partir de la notifica
ción del mismo e| cual deberá presentar
se ante la m ism a autoridad, que lo hu
biese pronunciado, y será dirigido al Mi* 
nistro si hubiese intervenido en primera 
instancia la Dirección Genera] de T ra 
bajo, o a esta D :rección si hubiera actúa-, 
cío una Delegación.

Para resolver el recurso form alizado 
dispondrá el O rganism o competente de 
otros q uince'd ías hábiles.

L a s  Em presas que incumplan la obli
gación que este artículo impone serán 
sancionadas por la Dirección General de 
Trabajo con multa de 500 a ío.ooo pe

setas, atendida su ¡importancia industrial 
y económica.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

Art. 95. ’R e s p e t o  a  l a s  c o n d i c i o n e s  
m á s  b e n e f i c i o s a s . — Por ser condicione^
; m ínim as las establecidas en la presente 

Reglam entación de T rabajo , habrán de 
i respetarse las que vengan im plantabas 
i por disposición legal o costugibfes inve- 
j  terada y resulten más FeivTiciosás para 
| el personal, tanto en lo relativo a rc- 
¡. numeración como en lo referente a otras 
| m aterias, entre ellas las concerní*.ntes a 

jornadas de trabajo en vigor, las que de
berán sor mantenidas siempre que repre
senten un beneficio para el personal.

I Por ello, si en algún caso la actual 
; retribución, incluyendo todos los em olir 
! montos, salarios, pluscs, aumentos porió- 
• dicos, gratificaciones, es sup-rior a la 
| que corresponda al trabajador según las 

presentes Norm as, incluidos también los 
[ mismos conceptos, habrá de- ser aquélla 

respetada en lo que exceda de la que 
hoy se lija.

Á r t .  96. C e s i ó n  o  t r a s p a s o  d e  u n a  
E m p r e s a .— L a  Em presa que ‘juríd ica
mente o de hecho continúe el negocio de 
otra st hará cargo de su plantóla y de 
todo su personal, que se someterá al ré
gim en de la adquirente o conservará el 
suyo propio, según cuál de ellos responda 
m ejor a las normas y orientaciones de 
la presente Reglam entación, no sólo en 
cuanto ‘a capacitación, sino a retribu
ció n ; en caso de duda, resolverá la De
legación' o. la Dirección General de T ra 
bajo, segun da extensión territorial de las 
Em presas fundidas. i

En ningún caso y por ningún concepto 
la Em presa adquirente podrá despedir, 
personal antiguo ni moderno, y cuantas 
reorganizaciones intente se realizarán so- 
b fí la base de m ejorar o, al menos, m an
tener la situación de unos y otros. T an  
sólo previa solicitud- justificada ge podrán 
am ortizar las vacantes que ocurran.

El personal de nuevo ingreso, aunque 
s?a destinado a establecimientos de la 
Em presa adquirida, se someterá en todo 
caso al régimen de la adquirente.

Se evitará síempr¿ m antener duplicidad 
de regímenes en establecimientos que 
realm ente formen una sola empresa.

Art. 97. A p l i c a c i ó n  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  
g e n e r a l .— En lo no previsto o regulado 
en la presente Reglam entación d c T ra 
bajo serán de aplicación las Normas es
tablecidas por la legislación general..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P rim era .—A c o p l a m i e n t o . — pl personal 

perteneciente a  las Em presas regidas por 
este Reglam ento que no estuviese cla
sificado con arreglo a las categorías 
contenidas en estas Ordenanzas, así co

cino aquel a quien corresponda s o t  p ro -. 
movido, a cat< goría superior, se clasifica
rá por la Em presa #de acuerdo con las 
funciones que efectivam ente realice d :cho 
personal.

L a s  clas:fioacioncs han de consignarse 
en los escalafones a que se refiere el ar
tículo 32- de esta Reglam entación pu- 
diendo promoverse ias reclamaciones a 
que hace referencia el artículo £3.

Seg un da.— Cómputo pe c u a tr ie n io s .—m 
A los efectos de la percepción de los au- ¡ 
montos por razón d¿ antigüedad, a  qu?

se refiero el artículo 39, el personal que 
se encontrase pr-.-siendo servicio en las 
Em presas comprendidas en este Regla* 
n rn io  con nnu-rioridad a i.° de enero de 
194b, se entenderá cumple en dicha te
cha un cualrioiro por cada ocho años 
completos de servicios pr.sizdos a la m is
ma Em presa, en cualquier categoría pro
fesional, con excepción do! tiempo servido 
como aspirante, aprendices y pinches.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas bases d- 

trabajo, pactos colectivos y demás dis- 
posic’ones legales se opongan a lo 
puesto en vsta Reglam entación.

Madrid, 31 de ener0 de 194S.— El Di
rector general de T rabajo, Agustín  M i
randa Junco.

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 
q ue se aprueba la Reglam entación  
N acional de T rabajo en el Com ercio. 

I lmo. S r . : V isto  el proyecto de Re
g lamentación .N acional ¿ e  T rab ajo  e n e* 
Comercio, elevado por-esa Dirección Ge
neral con fecha de hoy, y en uso de las 
facultades atribuidas a este ^ m iste r io  
por la L e y  de 16 de octubre de 1942, he 
acordado:

Prim ero. A probar la expresada R e
glam entación Nacional de T rab ajo  en ef 
C om ercio ,'q ue surtirá efectos desde p ri
mero de enero de. 1948. ’

Segundo. Autorizar a la Dirección 
•G eneral de T rab a jo  para dictar cuantas 

disposiciones ex ija  la aplicación e inter
pretación de las m encionadas Ordenan* 
zas de T rabajo .

Tercero. D isponer la inserción del 
texto de dicha Reglam entación de T ra 
bajo en • el B O L E T IN  O F IC IA L  D í£ L  
E S T A D O .

Lo que comunico a V.* I. para s u ^ o -  
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, i 0 d e  febrero de 1948.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de Trabajo*

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN E L  

COMERCIO 
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
A rtícu lo  i . °  L a s  presentes O rdenan

zas, de aplicación en todo el territorio 
nacional, incluso en las plazas de. So* 
beranía uel Norte de A frica, regulan las  
re.aciones de trabajo en el com ercio de 

-toda clase, tanto ue! dedicado a las ven
tas ^1 por may-or como al detalle.

Art. 2 .0 Se consideran asim ism o in
cluidos en la presente Reglam entación 
los Establecim ientos dond e.se  pignoran 
o alquilan cosas  ̂ efectós m uebles, ta- 
L s  como piánes, libros, ropas, etc., las 
llam adas Exposiciones perm anentes,’ don
de preste servicio persona] asalariado, 
los despachos y alm acenes d£ coopera
tivas de consumo v economatos, salvo 
que el personal de referencia esté com
prendido en otra Reglam entación de 
T rabajo , v los Agentes Com erciales res
pecto del personal dependiente de los 
m ism os,
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Are. y.N No ><.• consideran i r r u i d o s  
§;» lis presente R eglam en tac ión  :

oj líC 1 persona) dependiente do les 
(Establecimientos do H ostelería .

b) Q u ien e s  dedican a operaciones 
«de c om p raven ta  a 1- por inay^i* o ai ce~ 
tulle en estab lec im ien tos  propiedad <le 
tina E m p re sa  o en el dom icil io  da  sus 
c lientes,  cuand o d icho  personal esté 
c om p ren did o  e n ( una R eglam en tac ión  
N acional d*  T r a b a j o  q u e  a fecte  a la 
E m p resa  com o Entidad Industrial.

 ̂ c) El persona! q u e  trab aja  a c o m í,  
sión con facultad de representar  a va
r ia s  Empr.esas o C a s a ?  C o m erc ia le s  del 
‘m is m o  ra m o  o  de ram o s diferentes,

d) E! personal de  farm acia .
A rt .  4.°- X o  están com pren didos t a m 

p oco en la presente Reglam en tac ión  
qu ienes en las «Empresas a qu e  se re
fiere o! presento R eglam ente  e jefzan  
c a r g o s  de  a lta  difección, alto gobierno 
o a lto  C o n se jo ,  ta le s ’ com o D ire ctor  g e 
neral,  G eren te ,  S ecretario  G en eral ,  et
c é te r a ,  de acuerdo con lo» q u e  se  e s t a 
blece en el artículo  séptimo del v ige n 
te texto  refundido de  la L e y  d e  C o n 
trato  de T r a b a jo .

C A P IT U L O  II

Organización del trabajo

¿Art. 5.0 ¡La orga n izac ión  p ráct ica  <R‘3 
T ra bajo ,  con arrug o a lâ s n orm as y 
or ientaciones de  este  R e g la m e n to  y la 
legis lación v ige n te ,  e s  facultad  * exclusi
v a  de las E m p r e s a s ,  q u e  responderán 
cív su uso ante ej E sta do ,  entendiéndose 
¿i este  efecto  que es facultad ipropia de  
la  E m p re sa  o» destino de los em p lead os 
(o el traslado de los m ism o s Cñtre los 
d istin tos estab lec im ien tos com erc ia les  
q u e  radiquen en una m ism a  plaza.

N o obstante ,  los s i s te m a s de  racionS- 
íización o división . de trabajo  que s f  
adopten  no podrán perjudicar la  form a
ción profesional a que el personal tiepe 
derecho, ni  debe envidarse qu£ 1a efi
c a c ia  y rendim iento del personal y, en 
definit iva,  la p rosperidad de las E m p re 
sa s  dependen no sólo de una retr ibu-

• rión justa ,  sino de qu e  las re laciones 
«todas de trabajo, en espccicrt las d eriva
d a s  de la libertad de  organización  que 
en este  artículo  se  reconoce a g e s t a s  
E m p re sa s ,  *-stén b a sa d a s  en principios 
¡de.justic ia  y equidad.

C A P IT U L O  III  

D e l  p e r s o n a l
Sección 1.a —  D isp o s ic io n es  g en é r ic a s  

A rt .  6 .° L a s  c las if icaciones del per
sonal con sig n a b a s  en el ¡presente R e g la 
m e n to  son m e ra m e n te  e n u n ciat ivas  y r.o 
suponen la ob 'igación  de  tener provis
t a s  todas ias plazas y  c ate g o ría s  enu
m e ra d a s,  si las necesidades y volumen

• de  la E m p re sa  no lo requieran..
•Sin e m b a rg o ,  desde el m om en to m is- 

imo que exista  en una E m p re sa  un de
pend ien te  o em pleado qu e  realice fu n 
ciones especificadas en la definición de 
u n a  c ate go ría  profesional determ inada, 
ha b rá  de ser rem unerado, por lo mCnos, 
cor. la retr ibución qu e  a  d icha c a te g o 
ría asigne* este  «Reglamento.

Son, asim ism o, enu n ciativos los d is 
tintos cometidos asignados a  c ad a  c ate 
goría- o Especialidad, pues todo depen
diente  u e m p lead o  está  ob liga do  a e je
c u ta r  c uantos trab ajo s  u operaciones le 
ordenen sus superiores, dentro d£ los 
gen erales  com etid os  propios d e  su conx. 
¡petencig. p ro fes ión ab

Sección 2A — C la s ifica c ió n  seg ú n  la  
' p e r m a n e n c ia

Art. -;A A ten diend o a la perm an en 
cia,  el p e rson al  en ia ¡Empresa se c.a- 
¿ificarú en fijo, com plem entario ,  even
tual e interino.

E s  persona) fijo £\ que  se precisa  de 
modo p erm an en te  p ara  realizar el tra 
bajo e x ig id o  por ei tráfico comercial  
normal.

E s  com p lem en tario  ei qu e  trab aja  en 
de te rm in a d o s  d¡as  o épocas de. año,, en 
q u e  se intensifica» las operaciones co
m erciales ,  c o a  el fin de reforzar la. plan
tilla de  ios trab ajadores  fijos. U n ica m e n 
te podrá  tener *.i carácter  de ¡personal 
com p lem en tario  el qu e  se c .a s iñ ca  com o 
m ercantil  en el ¿i Aculo  u  de estas  O r 
den an za s,  no pudiendo uti izarse los 
servic ios  del persona.l com p lem en tario  
m ás do veinte días al año, consecutivos 
o 110.

S e  considera persona] even tual  el qu e  
se c o n tra ta  para  a tenciones Extraordi
narias o * esp o rá d ic a s  de duración limi
tada,  c o m o  el q u e  se precisa  para tra
ba jos  de carga  o d e s c a rg a ,  reparto ,  e t c -, 
así  com o el q u e  na dó cooperar con los 
em pleados a d m in is tra t iv o s  en determ i
n a d a s  c ircun stan cias  excep cio nales,  co
m o  ren ovación  do cart i l las  de aba stec i
m iento ,  por v-jemplo. En n ingún caso 
podrá tener e! cará cter  de eventual el 
personal m ercan t i l .

E s  interino el Que su st itu ye  a un tra
bajad or fijo d u ra n te  su ausencia  por 
causa  de enferm edad, servic io  militar o 
excedencia  forzosa.

L a s  necesidades p erm anentes habrán 
de  s£r atendidas siempre con personal 
fijo, in.ícrprecándose.eu todo caso  las d u 
d a s  Que se susciten a este  respecto en 
fav or <je la m a y or  fijeza.

Art.  S.° L a s  E m p r e s a s  vendrán obli
g a d a s  a form alizar  con cada uno de los 
trab ajadores even tuales  o interinos que 
tomen por m á s de cinco d ías  un con 
trato escrito ,  en el que s’e hará  cons
ta r ,  ad e m ás <j*2» la s  con dic ion es genera.,  
•lea del m ism o, su c a te g o r ía  profesional,  
según el trabajo efectivo que realice ; e-1 
d ía  q u e  com enzó la prestación de  los 
servic ios y si el con tra to  es por cierto 
t iem p o o para  u na  obra o trabajo, de
term inado. F in alizado el contrato ,  s e ‘ ex
tenderá d i l ig en c ia  expresiva  d e  su d u 
ración, qu edan d o un e jem plar  de aquóJ 
en poder c  e lo s tr a b a j ad o r es.

Sección 3.a —  C la s ifica c ió n  d el p é r -  
son a l s eg ú n  ¿a fu n c ió n

Art. o.° Clasificación general. —.(Cl
personal a qu£ se ‘refiere esta  R e g la 
mentación s- clasif icará por razón de sus 
funciones en los grupos qu$ a con tin ua 
ción se in d ican :

í .  Persona] técnico titulado.
II.  Personal 'm e rc a n t i l '  propiamente  

dicho.
III .  Person al  adm in istrativo.
IV .  Personal d& activ idades auxil ia

res,
V .  Personal subalterno.

Art.  io . Clasificación del personal 
técnico titulado,— E n  e s t e  G ru p o  se c o m 
prenden :

a) Ingenieros.
b) ¡Licenciados.
c) A y u d a n te s  técnicos.
d) Practicantes
Art. t i .  Clasificación del personal 

mercantil.— S e consideran tn lu idas en 
e s te  g ru p o  las c ate g o ría s  siguientes^

>:¡) j e t o  d e  P e í  s o n  a l .  j e . i e  <*1** C o n u
pras. Jefe do Ventas, Encargado
yT;).

l.p j d e  de A lm acén, j e f e  de Sucu**-»

«.) L í e  de Grupo.
d) j'.rfe dv Sección.
i:) * Encargado de Estabiecirníc-nto.. 

Vendedor Comprador.
!) Viajante, 
gl .Corredor de Plaza.
Ii) Dependiente., 
i) A y u d a n t a  
j; Aprendiz.

A - :. Clasif icación des persnjial ad- 
nistrativo,— D e n i i  o d e l  personal a d t n i v 
r . i s t r n t i v o  se- c o m p r e n d e n : 

ni  J e f e  A d i m n i s t r n t l v o ,  
l o  J o t e  d e  S e c c i ó n ,
e) C on table ,  ('ajero. TaquimecanéL 

grato ( n idioma extranjero.
i\) Olivia! Administrativo. 
i-) 'Auxiliar Administrativo. 
i ) Aspirante, 
g) Auxiliar de C a ja .  <
Art. n -  Clasificación del personal d« 

activida¿^s auxiliares* - E a  O  m is m o  se
incluyen:

a) Dibujante.
b) Escapara Lista.
c) Ro i u l i s t a .
d) Cortador. J
cj Ayudante de 'Cortador.
f) P ro fes io n a ls  d.e Oficio.
g) C ap a ta z .
h) Mozo Especializado.
i) T ele fon ista ,  
j) Mozo.
k) Envasadora o embajadora, 
i) Repasadora <le medias.

* m) Cosedura de sacos.
A r t  14. ClasifiCiicion del p e r s o n a l  

subalterno.— Comprende este grupo: 
a; Conserje, 
bj Cobrador.
o; Vigilante o Sereno. Ordenanza. 

Portero.
, d) Personal de limpieza.

Sección 4 — D e f i n i c i ó n 'd e  categorías  
profesionales  y norm as sobre el 

a p re n d iz a je  
A r t .  15.  I. Personal técnicj titula-»

do.— a) y b) Ingeniero:, y Licenciados.—* 
Son los que en posesión del correspon* 
diente título desempeñan las funcionen 
propias de su profesión, siendo remu*, 
iterados a tamo fijo o alzado, pero sin 
sujeción a los xrancC.es propios de ia 
profesión , de que st trate.

c) Ayudantes .técnicos.— Pertenecen » 
ejsta categoría  lo* Peritos Inlustrialesg 
Agrónomos. Aparejadores .de Obras, et
cétera, que desempeñan sus funciones 
al servicio de una Empresa Com ercial 
en las mismas condiciones a que se re. 
fiero o! apartado anterior.

d) Pm ctican tcs.-So n  quienes en p^* 
sesión dG correspondiente título reali
zan las misiones propias de Auxiliar ele 
Med?cina-y Cirugía ai servicio del perso
nal <ie ía Empresa y por cuenta y baja 
dependencia de ¿Vea,

Art. 16. il .  Personal mercantil pro
piamente dicho:— a) Jefa de Personal 
lEs quien al frente de todo el personal 
de una Empresa dicta las oportunas 
normas para la perfecta organización y 
distribución del trabajo, cuya vigilancia 
•le corresponde, csi como la concesión 
de permisos, propuestas de sanciones ei* 
cétera-
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j e f e  de C o m p r a s .- 'E s  d  que realiza d? 
modo permanente, bien en los Centros 
productores o en otros establecimientos, 
b¡s compras generales <]e las mercancías 
que son. o ’oj'-io (io la actividad comer- 
<..iai d e  la E m p r e s a .

Jc jt ; de Vi",iiu\ \ - E s  el que Pene a su 
••cargo la  ílireií'iún y fiscalización de to
das  las operaciones de v?nta Que en el 
-estableo?mi?, nio so realizan, así como la 
•determinación <ie las orientaciones o 
o'itcrios conforme a  ios cuales deben 
■ cali zar se.

Encargado gen era l.—-Es quien está, si 
fronte de un establecimiento del que de
penden Sucursales en distintas plazas, 
o quien asume la dirección superior de 
varia* Sucursales  cjue radican en una 
m ism a plaza.

b) Je fe  de A lniaccn .—E s  el que está 
a b íte n te  de un almacén, teniendo a su 
•carlio la reposición, recepción, conser- 
v ación, revisión y. m arcas de las mer
cancías, e! registro de su Entrada y sa 
lida, su distribución a las secciones o 
sipcursalcs, 01 cumplimiento de los pe
dido*, la ordenación .de ¡os m uestra
rios, etc.

Je fe  de Su cu rsa l.—E s el que está al 
lYent? do una sucursal,  ejerciendo, por 
delegación, funciones propias de ]a D L  
recciún de la Em presa.

O Je fe  de G rupo .— E s  el que está al 
frente de varias '  secciones en los e s tá ,  
h’.ccimieutos que tengan montada su or
ganización a base de ollas.

d) Je fe  de . Sección.— E s el que está al 
'frente de una sección con mando direc
to o vigilancia del personal afecto, a 
ella y con facultades para intervenir en 
las ventas y disponer lo conveniente pa
na el buen orden en el trabajo, debien
do también orientar a sus principales 
sobre las compras y surtido de artícu
l o s  que d 'b a u  efectuarse, y a los de
pendientes, ’ sobre Jo c.x(h;l/ición de las 
'mercancías.

o) Encargado de Establecim iento .— E s  
el que está al frente* do un pequeño es
tablecimiento de segunda o tercera cla
se de menos de tres empleados, bajo la 
directa dependencia la Em presa, te .  
•nunido a su cargo verif icar las compras, 
retirar los pedidos, efectuar los ingre
sos, etc.

(Continuará.)

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se aprueban, con carácter provisio
nal, los Estatutos Reglam entarios del 
M ontepío de P revisión  Social de los 
Trabajadores en las Industrias de Artes  
G ráficas, con dom icilio  en M adrid .
limos. Sres.: Vistos los -Estatutos Re

glamentarios propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos La
borales de este Ministerio por los que han 
de desarrollarse las funciones de previsión 
social del Montepío de los Trabajadores 
en las Industrias de Artes Gráficas, de 
ámbito nacional, que se ' constituye a te
nor de. lo dispuesto en la Orden de éste 
Departamento de 31 de enero de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Aprobar, con carácter pro
visional, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de Artes Grá
ficas, de ámbito nacional, y con domicilio 
en Madrid, disponiendo sq inscripción y 
registro en la forma que se determina en 
el artículo 2.° y capítulo III de la Ley. 
de 6 dé diciembre dp 1941 y Decreto de 
26 de mayo de 1943, respectivamente.

Art. 2y Autorizar a la Delegación Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales de este Ministerio para dictar 
cuantas nprmas complementarias sean  
precisas para el desenvolvimiento de la 
labor de esta Entidad de Previsión Social.

Art. 3.° Disponer su inserción '.en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1948. -

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de éste Depar

tamento y Directores generales de Pre
visión y Trabajo.

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
A nunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en autom óvil o 
carruaje de tracción, de sangre, entre 
las oficinas del Ram o de R ib a da via  y 
su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil o carruaje de trac
ción de sangre, entre las Oficinas del Ra
mo de Ribadavia y su estación férrea en 
el tipo de nueve mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Orense y Estafeta de Ribadavia hasta 
el día l.o de mayo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 7 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal.

Madrid, 30 de marzo de 1948.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Mo delo de proposición
Don F. de X , natural de .......   vecino

de .........   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........ a   y
viceversa, por el precio de  ........  (en letra)'
pesetas ....... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad de' 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ....... la fianza de mil
ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
522— A. ’ C.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dan norm as po r las  

que han de regirse las oposiciones con
vocadas para la provisión de dos pla
zas de O ficiales de Adm inistración ci
v il de la D irección G eneral de San idad , 
y se transcribe el program a correspon
diente.
De conformidad con lo dispuesto e>n 

•Orden ministerial d e , esta fecha,
E s t a  Dirección Genera!, en cumpli

miento de lo prevenido en ja Ley  de 2 ¿ 
de noviembre de 1944, convoca a opo
sición para cubrir dos plazas de Ofi
cial de Administración civil de primera 
el aso, vacantes en la Encaja Técnica 
del Cuerpo de Funcionarios Adminis
trativos Sanitarios, dotadas, cada una 
de ellas, con el haber anual de 6.000 
pesetas, más cualquiera otra plaza cuya 
vacante pueda producirse, en igual- ca
tegoría, hasta la terminación de los

ejercicios .do .esta oposición, y dos más 
de aspirantes, qu¿; quedarán en expecta
ción de destino.

L a s  normas que habrán de r e g x  en 4 
la presente oposición serán las Siguien
tes :

Prim era.— Podrán concurrir a la opo
sición los españoles de ■ ambos sexos 
que, habiendo cumplido veinte años el 
día que finalice el plazo de presenta
ción de insianc'ias, ostenten título ía« 
•oultativo de Enseñanza Superior, así 
como los funcionarios pertenecientes en 
propiedad a la Escala Auxiliar del pro
pio Cuerpo, sin necesidad de título, 
siempre que acrediten cuatro años de 
servicios en dicha Escala.

Segunda.— Serán de aplicación los 
preceptos de la Lc-y d e .,25 de agosto 
de 1939.

T ercera.— L o s  a sp i r a n t e s  d is p o n d r á n  
•de un plazo, que finalizará a los treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente Circular en el B O L E T I N  O FI
C I A L  D E L  E S T A D O ,  para presentar 
sus instancias* en el Registro ue esta 
Dirección General (plaza de E sp a ñ a ,  
Madrid),  que deberán acompañarse, ne
cesariamente, de los siguientes docu
m entos : 

a) Partida de nacimiento, deb ida
mente legalizada, si estuviera expedida- 

‘ fuera del territorio de la Audiencia cié 
Madrid. ‘
' b) T ítulo facultativo de Enseñanza 

Superior, copia notarial del mismo o 
certificación académica correspondiente. 
t L o s  Auxiliares que concurran a -la 
oposición acompañarán certificación de 

‘ la Je fatura  de Personal de esa Direc
ción General,  acreditativa >de tener .cua
tro años de servicio?, corno mínimo, en 
la respectiva Escala*.

c) Certificación '-negativa del R e g is 
tro Central de Penados y Rebeldes.. # _

d) Certif icado de adhesión a L  R ég i
men,'. expedido por el Gobierno Civii o 
Je fatura  Provincial de iF. E .  T .  y . d© 
¡as ]. O . N. o certificados de haber 
sido depurado sin sanción en un o rga
nismo del E stad o ,  conformo a  la Ley  
de 10 de febrero de 1930.

c) Certif icación facultativa de apti
tud física.

i) Declaración jurada de 113 haber 
sido expulsado el* solicitanXe de ningúh • 
organismo del Estado , Provincia o M u
nicipio, ni hallarse sometido a expe-, 
diente en él momento de su inscrip-, 
ción,

g) Certificación de haber cumplido 
el «Servicio Social» o de estar legalmema 
exenta del mismo, para  los aspirantes* 
femeninos.

h.) Recibo de haber satisfecho, en la 
‘ Habilitación de esta Dirección General 

la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos de oposición.^

i) Cuantos documentos acreditativos 
de méritos o aptitudes especiales juzgue 
conveniente alegar.

Cuarta .— El Tribunal será oportuna
mente designado por esta Dirección G e 
neral, y estará constituido pbr un Ins
pector "general del Cuerpo Médico do 
Sanidad * Nacional, como Presidente, y 
Corno Vocales, por dos Profesores de la 
Escuela Nacional de Sanidad y ,dps^ fun
cionarios del Cuerpo Técnico Administra
tivo Sanitario, con categoría, al menos, 
de Je fe  de N egociado; 'el más moderno 
de los cuales actuará ele Secretario*
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Oumta.— La oposición confiará cíe j 

tres ejercicios: uno oral u-úrico, otro j 
escrito,, de caí ái icr práctico, y otro de 
idiomas.

;L1 primero consistirá en desarrollar » 
verbainiente, en eJ plazo máximo de una 
•hora, seis temas sacados a las suerte 
del programa cjuc a continuación ¿e 
inserta, de los cuaics ur.o habrá de ser 
de Derecha P u b l i c o d o s  ríe Derecho 
Administradvo : nni' de Administración 
S an itaria; uno de Contabilidad del Es
tado,. y uno de Geografía.

 ̂ El secundo consistirá en la forma» 
ción, extracto y propucst ; de tramita
ción o resolución de un expediente re
lacionado con la Legislación específica 
de esta Direcc’ón Genera!, planteado al 
electo por el Iribunui. Para su desarro
llo, los oposito -L's dispondrán de un 
plazo máximo de tres horas, pudiendo 

manejar textos Ugaics.
>E! ejercicio de idiomas consistirá en 

la lectura, escritura y traducción de un 
paríalo de publicación elegida por, el 
Tribunal, pn los idiomas francés, inglés 

o alemán, a cuyo efecto el opositor ha
brá de indicar en su solicitud de cuál 
o cuáles de estos tres idiomas desea ser 
examinado.

Cada miembro del Tribuna, podrá 
cci^'eder de uno a cinco puntos por 
tema en el primer ejercicio,* y de uno 
a cinco puntos en cada uno de los ejer
cicios segundo y tercero. La calificación 
total se obtendrá dividiendo el total de* 
puntuación otorgada por los miembros 
del Tribunal por el número de Juches 
presentes en el ejercicio. El opositor que 
ño obtenga doce puntos en el primer 
ejercicio <c considerará desaprobado y no 
podrá actuar en el segundo; y el cali-  ̂
Puado en el segundo con neta inferior 
a dos puntos, no podrá actuar en el 
tercero.

De conformidad con lo prevenido? en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de marzo de i<j42, los ejercicios 
de oposición darán comienzo, una vez . 
transcurridos tres meses desde la* publi
cación de la * presente convocatoria” en 
el local, día y hora que o por turra mente" 
hará públicos esta Dirección General.

Bexta.— A los efectos de la legalidad 
de su tramitación, el expediente de la 
presente oposición será sometido a in
forme del Consejo Nocional de Sanidad.

Lo -que se hace público para general 
conocimiento.

¿Madrid, 29 de enero de 1948.—(El D i- 
• '^cicr genera!, José A. Palanca.

PROGRAM A QUE SE C IT A

. Derecho P o lítico

í .  Tipos históricos de comufiidad po
lítica.

2. Nación. Imperio.- Estado: fines, 
elementos y formas.

3. Poder y poderes del Estado.
4. Los derechos de las personas.
5. Los deberes de la persona.
6. Principios de’ Fuero del Trabajo.
7. El .Jefe del Estado, el Gobierno 

y los demás órganos fundamentales del 
Estado, Español.

8. Las Cortes.— Su composición y 
funcionamiento.

9. Derecho Español' de reunión, ma
nifestación y asociación.

10. Orden público, autoridades- (en
cargadas, estado de guerra.

I 11. Esquema general de la organi- 
! zación social española.

D erecho Adm inistrativo*
1. Concepto y fuentes del ' Derecho 

Administrativo.— La codificación admi
nistrativa.

2. La Administración pública.— Las 
potestades administrativas.

3. Personas jurídicas de derecho pú
blico.

4. E l funcionario público: su rela
ción jurídica con la Administración.

5. Derecho positivo español en ma
teria de funcionarios públicos.— Consi
deración especial de faltas, correctivos 
y expedientes gubernativos.

6. Normas fundamentales en mate
ria de clases pasivas.

7. . E l acto adm inistrativo: definición, 
clasificación y requisitos.— Fiscalización ‘ 
de los actos administrativas.

8. El servicio público.— Personifica
ción de los servicios públicos.— Descen
tralización denlos servicios públicos.
, 9. La realización de los servicios pú
blicos.— Circunscripciones territoriales.— 
Descentralización territorial.

10. La contratación administrativa del 
Estado.— Legislación vigente.

u .  El procedimiento administrativo. 
Reglamento del Ministerio de la Gober
nación.

1.2. La responsabilidad de la AdrnL 
nistración v sus funcionarios.

13. La acción directa y el carácter 
ejecutivo de las órdenes- de la Autori
dad.— Los medios coercitivos de la Ad
ministración Pública.

14. Organización ministerial españo
la .— Ministros y Consejo de Ministros. 
Subsecretarios.— Directores generales.

15. La Administración consultiva y 
sus órganos.— Consejo de ‘Estado.— Or¿ 
ganización y atribuciones.

ió. E l Ministerio de la Gobernación. 
Funciones y organización.

17. ' Beneficencia y Asistencia Social. 
«Auxilio Social». —  Fondo de protección 
benéíico-social.

18. Correos y Telégrafos.— Ideas ge
nerales de su funcionamiento.

19. Dirección General de Arquitec
tura.— Legislación.— (Fiscalía de la V i
vienda.

20. Dirección General de Seguridad. 
Su organización. — lFunciones.

A d m in istra ció n  san itaria
1. La Sanidad Nacional.— El Con

sejo Nacional de Sanidad.' — Organiza
ción de la Dirección General Oe Sa
nidad. ,

2. Los Cuerpos de la Administración 
Sanitaria del Estado* constitución y 
funciones.

3. La Ley de Sanidad.
4. Reglamento de Sanidad Provin

cial.— Jefaturas Provinciales.— Institutos 
Provinciales do Sanidad.— Centros Secun

darios de Higiene.— Centros primarios.
5. Reglamento de Sanidad Munici

pal.— Médicos de Asistencia Pública Do
m iciliaria.

6. Patronato Nacional Antitubercu
loso. — Su organización administrativa.

7. Organización adm inistrativa de la 
Lucna Án ti venérea y Lepra. —  Idem 

contra el tracoma.
8. Organización adm inistrativa de 

la Higiene menta!.— Idem de la Higie
ne de la alimentación.— Idem de Lucha 
Anticancerosa.— Idem de Lucha Antipa

lúdica.'

y. La inspección General de ‘F a r
macia.— Su organización central y pro
vincial.

10. Restricción de -Estupefacientes.—- 
Registro de Especialidades.

11. Instituto de Tai m aeobiología.—  
Su organización y funcionamiento.

12. La Escuela Nacional de Sanidad. 
La Escuela de Instructoras. Su- organi
zación y funciüüamienio.

13. Ley de Sanidad Maternal e In 
fantil.— ü ¡ ganización adm inistrativa de 
la Puericultura y* Maternología.— ¡Escuc
he Puericultura.

14. Reglamento de Sanidac Exte
rior. — Organización adm inistrativa de 
la Sanidad de Puertos y Fronteras.—  
Organización S an itaria’ Nacional.

15.' Sanidad Veterinaria» Su orgami. 
zación y tiñes.

10. Los Seguros sociales. —  Seguro 
de Enfermedad.

C o n tabilidad dél Estado

’*  1. Gastos públicos.— Ingresos públi
cos en general.

2. Ingresos de derechos públicos: 
Tasas.

3. Teoría general del Impuesto.
4. Teoría general de la Contribución 

de Utilidades.
5. Idea general del Impuesto de De

rechos reales ' y conceptos que más 'di
rectamente alectan a la Administración.

6 . Idea general del Impuesto del 
Timbre y conceptos que más directa
mente afectan a la Administración.

7. Impuesto sobre pagos.— Renta de 
Aduanas.

8. El Presupuesto.— Su estructura.—  
•Ejecución y cuentafh

9.' Ley de Administración y Conta
bilidad.

10. Procedimiento económico - admi
nistrativo.

n .  Form a de llevar la Contabilidad 
del Estado. — Denominación de las dife
rentes cuentas y su íiunidad.

12. Libramientos a justificar.— Ca
sos en-que se expiden.— Plazos para su 
justificación.— Penalidades a los contra
ventores.

13. Relaciones de resultas y ejerci- 
• cios cerrados. ^

14. Nombramientos y obligaciones
de los Habilitados.— Nóm inas: íorm nli- 
zación, justificación y ^cierre de las
mismas. *

15. Subastas. — Anuncio, pliego de 
condiciones y sus requisitos.

G eo g ra fía

• 1. España y Portugal.*-Puertos más 
importantes y comercio exterior.

2. Francia, Bélgica, H o la n d a /D in a 
marca.— -Puertos más importantes y su 
comercio exterior.

3. Inglaterra, . Suecia, Noruega. —  
Puertos importantes y su comercio.

4. Alemania, Italia.— Puertos impor
tantes y 'su comercio.

5. Asia.— Países, puertos y su co
mercio exterior.

6.— Africa del Norte.'— Países que la 
constituyen y su comercio.— El Canal de 

Suez. *
7. Países y Colonias que constitu

yen' las costas occidental, meridional y 
orientales de Africa.— Puertos y comercio 
exterior.8. América del Norte.— Países, puer
tos y comercio e'xterior*
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9» América Central. — -Países, puer- ¡ 
ios y com ercio exterior,

10. América del Sur.— Países, puer
to." y comercio exterior.

n .  Occaiúa.--•-Tuerto v comercio ex- 
ttrior.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Subsecretaría
Rectificación al anuncio a concurso de 

ascenso de las Secretarías de Juzgados 
Municipales de Valencia número 4 y 
Zaragoza número 3.

En dicho anuncio, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
abril de 1948, página 1276, priníera colum
na, se cometieron errores que se subsanan 
en la íorma que se expresa a continua
ción :

A ntigüedad de servicios efectivos 
Valencia numero 4.

A ntigüedad en el C uerpo  
Zaragoza número 3.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Auxi
liar de este Ministerio

Transcribiendo relación de asp iran tes con
expresión de aquellos cuya docum enta
c io n  es defectuosa y concediendo plazo
para completarla.

De conformidad -con lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de 9 de febrero 
ultimo, convocando oposiciones para in
greso en el Cuerpo Auxiliar de este Mi
nisterio, se hace público la siguiente re
lación de solicitantes, con expresión de 
aquellos que tienen .defectuosa su docu
mentación, a los que en cumplimiento de 
la citada base se les concede un plazo de 
diez días hábiles a contar del siguiente 
ai de la publicación de esta relación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra qué completen la misma. ,

A p e l l i d o s  y  n o m b r e s  y  d o c u m e n t o s  q u e  d e 
b e n  APORTAR

1. Aguiiar y Alvarez Paz, María del Car
men.— Toda la documentación, ex
cepto recibo y acreditar hallarse
acogida Ley 17 de ju lio  de 1947.

2. Alarcófi Sánchez. Juan.—Certificado
de antecedentes penales y certifica
do médico:

3. Alvarez Tomás. Concepción.
4. Alvarez Vicent María de la Puriflca-

cion:-~CerUficado de buena conduc
ta y certificado Servicio Social.

5. Am igo García, Maria.— Toda la docu
mentación, excepto recibo de dere
chos de examen.

6. Arcenegui Siles, María del Rosario.
7. Arteaga Casado, Carmen.— Certificado

de adhesión al Régimen expedido 
por la Autoridad competente, y re
cibo derechos de examen.

8. Arus Missiego*. Amparo.—Certificados
de buena conducta, adhesión a la 
Causa nacional y certificado Servi
cio Social.

9. Arriz.abaiaga Frutos, Carmen.
10. Asiaín Aguilon, Teresa. —  Certificado

médico.
11. Asteinza Barbier, María Ecgoña de.
12. Bardeci D ie z , 'J u lia .— Toda la docu

mentación, excepto recibo derechos 
de examen.

*13. Barón Valcárcel, Rafael.
14. Benito Martín, Teresa.
15. Bravo Cabello, Maria de la Concep

ción.
16. Bravo Gala, Teresa. —  Certificados de

buena conducta, adhesión a la Cau
sa nacional, médico y Servicio So
cial.

17. Bravo Montero, Juana.
18. Busto Guervoe, Isabel María.— Toda la

documentación, excepto recibo de* 
rechos de examen.

19. Car bajo Saman í ego, María dei Car
men.

20. Cardona üriszar Aidaca, José María. I
21. Carvajal López. Ana.
22. Carrasco Pérez Machado, Elvira.—T o

da la documentación, excepto reci
bo derechos de examen.

23. Catena López Consuelo.
24. Celadc Herrero, Lud iv ina .— Toda la

documentacum. excepto recibo de
rechos de examen.

23. Cobos Rodero, María de las Candelas.
26 Codes García. Isabel.
27. Ciordia Frutos, Marina.
28. Crespo Aparicio Maria Isabel.
29. Cruz Almeida. María Valentina.
30. Díaz Navas, Maria del Carmen.—Toda

la documentación, excepto recibo 
derechos de examen.

31. Docasar Pinedo, Juan Antonio.— Cer
tificación partida de nacimiento.

32. Echeverría Murillo. Carmen
. 33. Egido Martin. Gloria Angeles.—Recibo 

de haber satisfecho derechos d e 
examen.

34. Estébanes Prieto, Liberta. — Toda la
documentación, excepto certificado 
de buena conducta y recibo dere
chos de examen.

35. Faura Éstévez, María de los Desam
parados.

36. Fernández-Cuesta y Sánchez. Milagros.
37. Fernández. Fernández, Marciano.
38. Fernández López, Francisca.
39 Fernández López, María de la Con

cepción.
40. Fernández López, Manuela.—Certifica

dos de antecedentes penales, buena 
conducta y de adhesión a la Causa 
nacional.

41. Fernández-Yáfiez y Martínez del Cam
po, Teresa.

42. Fuente y Viejo. María del Milagro.
43. Frutos Martin, .Adela.

| * 44. Gallego Esteban, Gregorio.— Certifica
dos de buena conducta, médico y 
acreditativo de estar comprendido 
en los beneficios Ley de 17 de ju 
lio de 1947 (Fam ilia víctimas).

45. García Ayala,- Araceli.—Certificados de
buena conducta, médico y Servicio 
Social.

46. García de Andrés, María de los Ange
les. Certificado de adhesión Causa
nacional.

47. García Carrasco. Dolores.
* 48 García de la Cueva, Maria del Carmen. 

49. Garci.i Díaz. Jacobo.
50 García Doral, Manuel. — Certificados 

de buena conducta, adhesión Cau
sa nacional y médico.

51. García Ocaña y García, Luis.— Parti
da de nacimiento, certificados de 
buena conducta y adhesión a la 
Causa nacional.

, 52. García Millán, María de los Dolores.
53. García Lozano, Antonio.

‘ 54. García Palacio, Maria de las Mercedes.
55 García de la Torre, Julián.
56 Garrido Oteiza, María Susana.
57. Gastón de litarte  y Munar, María

Mercedes. ñ
58. Gómez Gómez, Anastasio. — Toda la

documentación, excepto certificado 
médico y recibo derechos examen.

59. Gómez Reina. Milagros.
60. González del Alba Baraja, Maria Eu

genia.
61. González Calderón, Josefa Antonia.-—

Certificados de antecedentes- pena
les, adhesión a la Causa nacional, 
médico y Servicio Social.

62. González y González, Maria Paz.
63. Gutiérrez Lamata. Concepción.— Cer

tificado de buena conducta.
64. Hernández Claró, Alfonso.
65. Hernández López, Rosa.— Certificado

de adhesión a la Causa nacional ex
pedido por autoridad competente. ,v

66. Hortsl Prados. Carmen.—Toda la do--
aumentación.

67. Huerta Ramírez. Fernando.
68. Hurtado San:* María del Consuelo.
69..' .Jiménez Campnzano.
70. Lafuente Ruiz. Antonia Mercedes.
71. Larrinaga Power. Maria Begoña.— Cer- 

. tificado de adhesión a la Causa na
cional.

72. Lastanao Carrillo, Vicente.— Certifica
dos de buena conducta y médico.

73. Lescure Martín, Maria del Carmen.
74. López Gallego, María de los Angeles.
75. López de Guevara y López, Ascensión.

Certificados de buena conducta y 
del Servicio SociaL

76. Lcpe^, López, Josefa.
77. Lóoez Llamas, Pedro Antonio.
78. Lóoez Viana. Pepita.'— Partida de na

cim iento y certificado de buena con- 
ducta.

79. López Viejo, Carmen.
80. Lucas Garúa-Quijada, Concepción,
81. Llanos Bricen o, Ana.
82. Mañas Atienza, Amparo.
33. Marías Atienza. Caridad. — Certificado 

dei Servicio Social.
84. Maraver Gallego, Mana Begoña.— Re

cibo de haber satisfecho derechos 
de examen.

85.. Martin Carrascosa, Juan.
86. Martin Pinela, María del Carmen.—»

Toda la documentación.
87. Mata Aguado, María del Pilar.
83. Megia Sáez, Mariano.
89. Mcrlin Fernández, Maria Dolores.
90. Moliner Moreno, María Esperanza.—

Certificado-de adhesión a la Causa 
nacional.

91 Muro Cbarfolé. María Esperanza.— T o
da la documentación.

92. Nieto de la Fuente, Angel.— Certifica
dos de buena conducta y adhesión 
a la Causa nacional.

93. Olarte Corsi, Soledad.—Certificados de 
- buena conducta, de adhesión a la

Causa nacional y recibo de haber 
satisfecho derechos de examen.

94. Oliván Suárez. Teresa.
„S5. Ortega González. Maria Dolores.
96. Ortega Teruel, An ton ina.— Toda la

documentación, excepto recibo de
rechos de examen.

97. Pardo Salmerón. María Salud.
98. Penan es Ortega. María del Carmen.
99.— Peñuela de la Cobiella, María de la 

Concepción.
100. Peralta -Heredia, Eloísa.— Certificados

de buena conducta, de adhesión a 
la Causa nacional y recibo de ha
ber satisfecho derechos de examen.

101. Pereda y Torres-Quevedo, Maria de.
102. Pérez Mora, Josefina.
103. Pérez* Portelía, Antonio.
104. Petrirena Vázquez, María del Coro.
105. Picatosto de Encarnación-Torres, Pu

rificación Victoria.— Toda la docu
mentación, excepto recibo derechos 
de examen.

106. Pita Blanco, Pdaria del Carmen.
107. P ita Blanco, Beatriz.—̂ Certificados de

antecedentes penales, buena con
ducta, médico y Servicio Social.

108. Porta Claver, Antonia.— Toda ia do
cumentación, excepto recibo dere
chos de examen.

109/ Prats 'Alvarez, José.
110. Quintana Iglesias, Elvira.—-Certificado

de buena conducta.
111. Quiroga Sauz, José L u is— Toda la do

cumentación, excepto recibo dere
chos de examen.

112. Ramos Sánchez Andrés.
113. Reguera Barquín, Isabel.— Toda la do

cumentación, excepto recibo de ha
ber satisfecho derechos de examen.

114. Regidor Aylión, Josefa. — Certificado
de adhesión a la Causa nacional.

115. Rivas García, Maria Rosa.
116 Robles Moratinos, María del Pilar.—  

Certificado del Servicio Social.
117. Rodelgo Serrano. María. —  Certificado 

de buena conducta.
318. Rodríguez Alfaro, María dél Carmen.
119. Rodríguez Mosquera, Maria Rosa.—

Certificado médico;
120. Rodríguez de Pablos, Vatilde .
121. Rodríguez Solano y Espin, Maria del

Rosario.
122. Rojo Perrero, María Asunción Ange

la.— Certificado de buena conducta.
123. Román Montero, Gregorio.
124. Rico Jiménez, Catalina,
125. - Sáenz Farias, Maria del Pilar.— Parti

da de nacimiento, certificados do 
buena conducta, adhesión a la Cau
sa nacional y Servicio Social.

126. Sáez Degrado. María dei Carmen Petra.
127. Saiz Domínguez, Maria.
128. Sahlmero Berge, Mana Josefa.— Parti

da de nacimiento y certificados do 
buena conducta- y adhesión a la 
Causa nacional.

129. Salgado Val tierra, Angeles.— Certifiea- 
- dos de buena conducta y adhesión

a la Causa nacional.
130. Salvador García, Felipe.— Partida de

nacimiento y certificados de buena 
conducta y médico.

131. Salvadores Salmerón, Elisa.
132. Sánchez García, Benito.
133. Sánchez; Guadarrama, Angeles.
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9JW. Sánchez-Maroto y Muño?;, José.—Toda
>a documentación, excepto certifica
dos fie adhesión a la Causa nacio
nal y médico. .

.'¡135.. Sánehez-Pacheco .Rodríguez, Carmen.
Certificados de adhesión a la Causa 
Nacional y médico y recibo de ha- 
ber satisfecho derechos- de examen. 

.136, San Martín Casamáda, María del Car
men. • ’ •

137. S'eraa y Gásset*. María de los Dolores
do ia.—Certificados de antecedentes 
penales, > adhesión a la Causa Na
cional, médico y Servicio Social. •

138. Serna y Lasso de ía 'Vega, María Paz.
139. Serrano Guerrero, María Antonia.
140. Serrano Jordán, Carmen.—Partida de

nacimiento, certificados de antece
dentes penales y Servició Social.

141. Sipámdaver, María Dolores.—Cer.tifi- 
. cado de buena conducta.

142. Solano Pionzo,- María Luisa.—Certifi
cado de adhesión Causa Nacional.

143. Soler Infante, Raquel María del 'Pilar.
144.- Soria Heredia, Amparo.—Toda la do

cumentación, excepto recibo de de
rechos de examen.

.145. Telléchea Larzábal, Piedad.—Toda la 
documentación, excepto recibo de
rechos de examen.

146. Torres Molina/ José. ,
1471 Trinchant Navarro, María Isabel. . 
248. Valdés y Gómez 'Cánovas, María Te

resa.—Certificado Servicio Social. 
149. Valdés y<aldés, Joaquín.
/L5Ó. Valle Domenech, Encarnación. — Toda 

la documentación; excepto recibo de 
derechos de examen 

151. Vidal Gutiérrez, María Rosa.
252. Vidal Prieto, Santiagp. — Certificados 

de buena conducta, médico, recibo 
i de haber satisfecho derechos’ de 

examen y certificado acreditativo de 
estar comprendido én la Ley de 17 

. de julio de 1947.:
JL53. Lujan ' García, Manuel. — Certificado 

de nacimiento debidaiqente forma
lizado. <

154./ Arcos Fernández, Ana-María.—Certifi
cado de la Delegación de ¡Ex com
batientes, que lo acredite,

155. Espinós Oliver, Margarita.—Certifica
do de ia Delegación de Ex comban 
tientes, que lo acredité. f

Madrid, 2 de abril de 1948.—Él Secreta
rio, Servanda Mora.—Visto bueno, el Pre
sidente, Femando de Campos!

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Loterías) 

Adjudicando a  la s  d o n c e lla s  q u e  s e  m en
cionan ,  a cogidas en los establecim ien
to s d e  la  B e n e fic ie n c ia  provincial de  
M adrid, cinco prem ios de 12 5 pesetas  
cada u n o .

En el sorteo -celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de >25 de febrero dé 1893, para 
adjudicar los Cinco premios de 1?5 pese
tas cada unp asignados a las doncellas 
acogidas en 'los establecimientos dé Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Antonia Buchó Oneca, María Piedad. 
González «González y María Pilar Rodrí
guez Hernández, del Colegio de las Mer
cedes; María Teresa Gil Gutiérrez y Ma
ría Francisca Perona Herrero, del Colegió 
xde la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid,  -5: de abril de 1948. — 
P. 0., J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
NOTA de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayo

res de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS 
 PR E M IO S P O B L A C I O N E S

P e s e t a s 1 . º  s e r i e 2.ª serie 3 .ª  s e r ie
%

7958 
8891 

< 24938 
56541 n 

, 50516 
20147 
55930 
20140 
21596 
23740 

/  13648 
20216* 
42952

\ 600.000 
300.000 

! 150.000 
7.500 

l , 7.500 
í 7.500 

• • 7.500 
í . . 7.500 
i 7.500 
; 7.500 
) 7.500 
5 : . 7.500 
? 7.500
V' ■ V*

Huelva.
Madrid.
Las Palmas,
Palma dé Mallorca. 
Cáceres. ' X "  
Gijón!
Córdoba.
Toledo. 
Madrid.
Sevilla, 
Barcelona. ' 
Madrid. • , 
Palma de Mallorca.

Madrid.
Válencia,
Cáceres.
Palma de Malloi’ca. 
Cáceres.
Barcelona.
Córdoba.
Barcelona.
Madrid.
Melillá.
Sevilla.  
Medina de Pomar. 
Palma de Mallorca.

Cartagena.  
Vigo.  
Oviedo. 
Palmá de Mallorca. 
Cáceres.
Manacor.
Córdoba.
Barcelona.
San Sebastián. 
Vigo.  
Madrid.
Baracaldo.
Palma de Mallorca.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8. 
El siguiente Sorteo se celebrará el día 15 de abril de 1948.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 5. de abril de'1948/ 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Rectificación a la circular número 665 por 

l a que se regulan las grasas distintas 
de  aceite de oliva, ácidos grasos, jabón 

c o m ú n  de lavar, jabones industriales d e  
tocador, etc.
En dicha circular, publicada en él BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
abril de 1948í se cometieron lbs siguientes 
errores, que se subsanan a continuación:
, /Él párrafo cuarto del 'articulo 11 que

dará redactado asi: Los aceites de orujo 
de ^acidez superior a cincuenta grados 
tendrán un precio único de 330 pésetas 
por 100 kilogramos. 
/E l súbtitulo Precios de lós aceites, éU 

cctéra'que sé, .insertó delante del articu-« 
lo 16,, corresponde ah articulo 17. *
, El* párrafo correspondiente al artículo 
42, referente a la proporción entre,lá co
lofonia y ácidos grasos,, se entenderá re
dactado en la forma que se expresa;

Por cada cien kilogramos de ácidos 
grasos de aceite de orujo, o lá/jhisma 
cantidad de aceite de onijo, se incorpora-; 
rá como máximo la cantidad, de jrínQo &- 
logramos; de colofonia, y, dentro de dicho 
limité, la cantidad necesaria para óbténer 
los rendimientos exigidos. ' ‘

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 

abril de 1948.
Ha de constar de cinco series de 50.000 bi

lletes cada una, al preció de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas, distribuyéndose 3.454.500 pesetas 
en 7.202 premios para cgda serie, de la 
manera siguiente; 

Premios  
d e  

cada serie
Pesetas

1 de . ... ......................................
I de ... .................... ...........
1 de ... ... ... ... ....................
8 de 6.000 ......... .........  ...

1.390 de 1.000 .ó ... ........ .' ... / .
499 de 1.000 pesetas cada uno,

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales' 
a las del que obtenga el 
premio primero . . . . . .  .. .* ...

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del premió l.o ... 

99 ídem de ,1.000 id. id., para 
los 99 . números restantes 
de la centena dél premio 2.0 

99'ídeiq de 1.000 jd. id., para 
los 99 números restan tés de 
la centena del premio 3.o

2 Mem de 6.000 peseras cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
mio .........................................

2 ídem de 3.000 id. id., para 
los dql premio> 2.o ......... ...

2 ídem de 1.300 id. id., para 
lós del premio S.o ........  ...

4.999 reintegros de 100 pesetas 
* cada uno,' para los números 

cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio l . o ...................................

400.000
200.000
100.000

1.390.000

 499.000

99.000

99.000 

99.000

12.000 
6.000 
2.600

'

499.000
7.202 3.454.500

Las aproximaciones, los.-reintegro* y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que, obtenga el premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
premió que pueda corresponder al biPeté; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los tres v premios ma
yores aue si saliese premiado* el número 1. 
sfu anteríor es el número 50.000,' y si ésté 
fuese el agraciado» el billete número 1 será 
el siguiente. — Para ló aplicación cié las 

' aproximaciones. de 1.000 pesetas se so
brentiende quei ¿i «1 premio, primero eo* 
rrespónde, por .ejemplo, al número '-25.. sé . 
consideran agraciados los 99 números res
tantes ’ de la centena; es decir, desdé 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y én, 
igual forma las aproximaciones de lqs dos I 
primerqs premios restante^.-—-Tendrán de
recho ál premio de 1.000 pesetas, según/, 
queda dicho, todos los billetes cuyas, dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premió primero. — igualmente 
tendrán derecho ál reintegro del precio 
del billete, como Va qúeda expuesto, todos 
los -números cuya* terminación sea igua l1 
a la fiel que obtenga el premio primero.—• 
E /sorteo  se efectuará en el local desti
nado al efecto, -con las solemnidades presr 
criptas, p-or la Instrucción , del Ramo.—■ 
En la propia forma se fiará ♦ después un 
sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre lás doncellas- 
acogida» en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid. Estos 
actos serán, públicos. . y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen/ ¿derecho, 
concia venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas qiie' tengan , respecto 
a las operaciones de los sorteos,—-Al día. 
siguiente de. ei'ectuados éstos, se expon
drán al público Jas' listas de los números 
que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos,, según 
lo* prevenido e 1 el artículo 12 de lá Ins
trucción. del Ramo, debiendo reclamarse 
Con exhibición de los- billetes. conforme a 

vio establecido en el. 18.—-Los premios y. 
reintegros se pagaráii eú las Administra
ciones en Que\ se vendan, los billetes..
; .-Madrid, 1,3 de ,, octubre de 1947.—El Di
rector general, Fernando Roldán.


